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Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

1 - Bogotá avanza en su seguridad $22.606,30 $19.403,10 78,35%91,29%$24.763,99
1 - Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la recuperación de la
confianza $22.606,30$24.763,99 91,29% 78,35%$19.403,10

1930 - Fortalecer 1 Programa(s) de atención integral en el marco del diálogo
social y la convivencia, articulando acciones con las organizaciones de DDHH
para la atención de situaciones de convivencia y conflictividad social en
Bogotá

$8.582,56 $7.545,49$9.225,55 81,79%93,03%

Indicador(es)

(S) 3852 - Programa de atención integral en el marco del diálogo social a situaciones de convivencia y conflictividad social en Bogotá

2024 0,10 N/A0,10 100,000,10

2025 0,25 100,000,25 100,000,25

2026 0,25 N/A0,25 0,00

2027 0,40 N/A0,40 0,00

Al plan de desarrollo: 35,001,00 0,35Total 1,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

no presenta retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre del 2025 el avance de la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia, y del 35% en el cuatrienio Durante 2025, el Programa de Diálogo Social consolidó avances significativos en sus cuatro componentes estratégicos, fortaleciendo la
participación ciudadana y la gestión pacífica de conflictividades en Bogotá.
Territorialización del diálogo: Se ejecutaron 863 acciones, entre ellas 604 Mesas de Trabajo y Diálogo, 96 ejercicios de diálogo escolar, 79 acciones inspiradoras, 66 dispositivos pedagógicos, 9 jornadas de cualificación y 9 pactos de convivencia y sostenibilidad.
Estas actividades beneficiaron a 18 localidades, promoviendo la prevención de violencias y la construcción de acuerdos colectivos.
Movilización social: Se acompañaron 1.761 movilizaciones y protestas, de las cuales el 95,9% (1.677) transcurrieron pacíficamente gracias a mecanismos de mediación y articulación interinstitucional. En el IV trimestre se registraron 383 movilizaciones y 83 en
diciembre. Además, se atendieron 1.142 eventos con riesgo de tensión en la convivencia, de los cuales 310 ocurrieron en el IV trimestre y 119 en diciembre, garantizando la canalización de demandas y evitando escaladas de violencia.
Iniciativas ciudadanas: Se culminó la convocatoria y selección de 45 propuestas ganadoras, fortaleciendo las capacidades de organizaciones sociales, colectivos y movimientos ciudadanos, y fomentando la corresponsabilidad en la gestión de la convivencia.
SUGA (eventos de aglomeración): Se acompañaron 393 Puestos de Mando Unificado en eventos de alta complejidad, de los cuales 137 se realizaron en el IV trimestre y 47 en diciembre, asegurando la coordinación interinstitucional para la atención integral de
estos escenarios.

7993-Fortalecimiento del tejido social y la reconstrucción de la confianza con la ciudadanía
para promover la cultura de la convivencia basada en el diálogo 93,03% $7.545,49$9.225,55 81,79%$8.582,56

100,00%30,0030,00Magnitud:Creciente

2 - Implementar 100 Porciento de las estrategias
territoriales para la gestión y transformación de
conflictividades sociales.

$1.947,73 87,06%$1.794,1994,51%$2.060,92Tipo de anualización Recursos $:

92,00%23,0025,00Magnitud:Creciente

3 - Implementar 100 Porciento del programa de
iniciativas ciudadanas que favorezcan la sana
convivencia, el diálogo social y participación
ciudadana en los territorios.

$420,98 9,59%$53,2975,75%$555,77Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

4 - Atender 100 Porciento de las movilizaciones
sociales informadas y eventos que puedan
tensionar la convivencia en el distrito.

$6.213,85 86,22%$5.698,0194,02%$6.608,86Tipo de anualización Recursos $:
1931 - Fortalecer 1 Programa(s) junto con sus estrategias para el fomento
de la cultura ciudadana la convivencia y la prevención de las violencias
asociadas al fútbol

$678,96 $607,92$680,77 89,30%99,73%

Indicador(es)

(S) 3853 - Programa para el fomento de la cultura ciudadana la convivencia y la prevención de las violencias asociadas al fútbol implementado

2024 0,10 N/A0,10 100,000,10

2025 0,25 100,000,25 100,000,25

2026 0,25 N/A0,25 0,00

2027 0,40 N/A0,40 0,00

Al plan de desarrollo: 35,001,00 0,35Total 1,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

no se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre del 2025 el avance de la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia, y del 35% en el cuatrienio. Durante la vigencia 2025, el programa Goles en Paz consolidó un conjunto de acciones orientadas al fortalecimiento de la convivencia, la
gestión pacífica de los conflictos y la participación del barrismo social como actor de ciudad. En este marco, se realizó el acompañamiento a¿211¿partidos del Fútbol Profesional Colombiano, con una asistencia¿de 1.320.764 personas, generando condiciones de
convivencia mediante corredores seguros previamente acordados con los diferentes actores sociales e institucionales en el marco de la implementación de acciones preventivas. En el componente pedagógico, se efectuaron¿22¿intervenciones¿en instituciones
educativas, beneficiando a¿1106¿estudiantes y comunidades escolares, con énfasis en la transformación de conflictividades y la prevención de violencias basadas en género. Paralelamente, se desarrollaron¿37¿Espacios de Diálogo, que vincularon
a¿1268¿participantes, favoreciendo escenarios de reflexión en torno a la memoria, la convivencia y el papel del barrismo en la construcción de paz. Así mismo, a través de la Estrategia de Abordaje Territorial se llevaron a cabo¿181¿acciones de acompañamiento
y¿48¿procesos de fortalecimiento a instancias locales de barrismo social, contribuyendo a la articulación de iniciativas colectivas, la implementación de semanas futboleras y el impulso de proyectos participativos. Estas acciones permitieron afianzar capacidades
sociales e institucionales para avanzar en una cultura ciudadana sustentada en el diálogo, la cooperación y la transformación pacífica de las tensiones asociada

7993-Fortalecimiento del tejido social y la reconstrucción de la confianza con la ciudadanía
para promover la cultura de la convivencia basada en el diálogo 99,73% $607,92$680,77 89,30%$678,96
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Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

100,00%30,0030,00Magnitud:Creciente

1 - Fortalecer 100 Porciento del programa para el
fomento de la cultura ciudadana, la convivencia y
la prevención de las violencias asociadas al
fútbol.

$678,96 89,30%$607,9299,73%$680,77Tipo de anualización Recursos $:
1935 - Proferir 1608200 Fallo(s) de fondo en primera instancia de los
expedientes de policía por comportamientos contrarios a la convivencia en
el marco del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana

$13.344,78 $11.249,69$14.857,67 75,72%89,82%

Indicador(es)

(S) 3857 - Fallos proferidos en primera instancia de los expedientes de policía

2024 50.000,00 N/A59.045,00 100,0059.045,00

2025 263.780,00 100,00412.247,00 100,00412.247,00

2026 544.016,00 N/A500.000,00 0,00

2027 750.404,00 N/A636.908,00 0,00

Al plan de desarrollo: 29,311.608.200,00 471.292,00Total 1.608.200,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

NO PRESENTA RETRAZOSRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Con corte a 31 de diciembre de 2025, presenta un avance del 100% en la vigencia y del 29,3% en el cuatrienio. En lo corrido del año, se han emitido 412.247 fallos de fondo en primera instancia dentro de los procesos policivos establecidos en la Ley 1801 de
2016. A 31 de diciembre de 2025, se profirieron 35.938 fallos de fondo en primera instancia en las inspecciones de policía del Distrito, superando la meta programada de 25.780 fallos, lo que se consolida como el principal logro del mes. Para alcanzar este
resultado, se implementaron estrategias orientadas a la optimización de los cierres diarios, mediante la validación de bases de datos y el fortalecimiento de la gestión documental, lo que permitió descongestionar aproximadamente 21.609 procesos y actualizar
400 expedientes en el sistema ARCO. Estas acciones contaron con el apoyo articulado de personal de planta y contratistas, enfocados en la revisión, organización y cargue de información asociada a los fallos. Este avance refleja un desempeño sostenido y un alto
compromiso institucional con la eficiencia en la administración de la justicia policiva, fortaleciendo la gestión pública y contribuyendo a la consolidación de una ciudad basada en la resolución pacífica de los conflictos y la confianza institucional.

7983-Fortalecimiento de la gestión policiva en Bogotá D.C. 89,82% $11.249,69$14.857,67 75,72%$13.344,78

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante
1 - Implementar 100 Porciento el esquema de
organización administrativa y jurídica de la
justicia policiva.

$4.818,85 77,58%$4.256,0387,83%$5.486,28Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante
2 - Implementar 100 Porciento la estrategia para
la descongestión de actuaciones administrativas

$264,68 98,51%$263,2199,06%$267,20Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Suma

3 - Realizar 4 Diagnóstico(s) de las necesidades
de desarrollo y actualización de las herramientas
tecnológicas de la gestión policiva

$303,97 97,20%$302,7797,59%$311,48Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Suma

4 - Realizar 4 Documento(s) de seguimiento a la
implementación de acuerdo con las necesidades
identificadas

$2.166,31 46,69%$1.260,2480,27%$2.698,90Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Suma
5 - Implementar 4 Plan(es) de Inspección,
Vigilancia y Control

$5.660,97 84,67%$5.049,7994,92%$5.963,81Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Suma

6 - Implementar 4 Programa(s) de prevención y
transformación de los Comportamientos
Contrarios a la Convivencia para los ciudadanos

$130,00 90,50%$117,65100,00%$130,00Tipo de anualización Recursos $:

2 - Bogotá confía en su bien-estar $14.223,94 $13.195,04 90,74%97,82%$14.541,28

12 - Bogotá cuida a su gente $14.223,94$14.541,28 97,82% 90,74%$13.195,04
2030 - Adoptar en las 20 Localidad(es) el Sistema Distrital de Derechos
Humanos en el marco de las acciones de la política pública Integral de
Derechos Humanos, de la política sobre la Lucha contra la Trata de
Personas, y la política pública para la Población Migrante Internacional

$3.088,79 $2.899,44$3.089,27 93,86%99,98%

Indicador(es)

(K) 3952 - Sistema Distrital de Derechos Humanos en el marco de las acciones de la política pública Integral de Derechos Humanos Lucha contra la

2024 20,00 N/A20,00 100,0020,00

2025 20,00 100,0020,00 100,0020,00

2026 20,00 N/A20,00 0,00

2027 20,00 N/A20,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

NingunoRetrasos y soluciones:
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Avances y Logros: La meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia 2025, y del 50% en el cuatrienio.Durante 2025 se diseñaron e implementaron estrategias territoriales de prevención y fortalecimiento comunitario, enmarcadas en las alertas tempranas de la Defensoría del
Pueblo. El propósito fue establecer metodologías sostenibles que brindaran herramientas, promovieran tejido social y construcción colectiva, dirigidas a organizaciones de base, liderazgos sociales, mujeres, población diversa, estudiantes, jóvenes, personas
mayores, sectores LGBTI, víctimas del conflicto, juntas de acción comunal y ciudadanía en general.
En el primer semestre se concertaron 20 planes de trabajo con los Comités Locales de Derechos Humanos y se realizaron 15 encuentros con Alcaldías Locales, articulando acciones y enfoques territoriales.
Se implementaron 20 estrategias territoriales con enfoque poblacional en las 20 localidades de Bogotá, con un impacto directo en 5.514 personas. Los resultados reflejan diversidad de beneficiarios: ciudadanía y liderazgos en Suba, Bosa, San Cristóbal, Antonio
Nariño, Usme, Engativá y La Candelaria; juntas de acción comunal en Kennedy; madres comunitarias en Usaquén; mujeres y población diversa en Fontibón; estudiantes en Barrios Unidos, Tunjuelito, Puente Aranda y Chapinero; organizaciones sociales como
FINCOPAZ en Ciudad Bolívar; víctimas del conflicto en Sumapaz; personas mayores en Teusaquillo; y ciudadanía en Santa Fe y Los Mártires.
En diciembre se destacaron dos estrategias específicas:
• Rafael Uribe Uribe: “Lidera la defensa por los Derechos Humanos sin prejuicios”, orientada a promover un entorno seguro e inclusivo para defensores y líderes sociales, contrarrestando la estigmatización y garantizando condiciones de seguridad y
dignidad.
• Los Mártires: “Contra la trata de personas y explotación sexual y comercial de NNA”, enfocada en fortalecer capacidades institucionales y comunitarias para identificar riesgos y prevenir el delito de trata.

7988-Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la
garantía, promoción y protección de los derechos humanos y de libertad religiosa y de
conciencia en Bogotá D.C.

99,98% $2.899,44$3.089,27 93,86%$3.088,79

100,00%40,0040,00Magnitud:Creciente

2 - Implementar 100 Porciento de los planes de
acción para el periodo 2024 ¿ 2028 de las
Políticas Públicas (i) integral de derechos
humanos, (ii) La Lucha Contra La Trata De
Personas y , (iii) de Acogida, Inclusión y
Desarrollo para las y los Nuevos Bogotanos, a
través del impulso de estrategias de
fortalecimiento de liderazgos sociales, planes de
prevención distritales e impulso de la mesa
territorial en el marco del Proceso Nacional de
Garantías para el ejercicio de la defensa de los
Derechos Humanos.

$3.088,79 93,86%$2.899,4499,98%$3.089,27Tipo de anualización Recursos $:
2035 - Atender el 100 % de las personas que ingresan a las rutas de
atención enfocadas en la prevención de vulneraciones de los derechos
humanos de mujeres, personas de los sectores sociales LGBTI, víctimas de
trata de personas, víctimas de abuso de autoridad, defensores y defensoras
de derechos humanos, población en proceso de reintegración o
reincorporación y a la atención de derechos fundamentales de religión culto
y conciencia, atendiendo las recomendaciones de las alertas tempranas

$2.914,43 $2.649,57$2.914,93 90,90%99,98%

Indicador(es)

(K) 3957 - Personas atendidas en las rutas de atención para la prevención de vulneraciones de los derechos humanos de personas de los sectores

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No presenta retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre del 2025 la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia, y del 50% en el cuatrienio. En 2025, la Dirección de Derechos Humanos consolidó avances sustanciales en la protección y promoción de los derechos en Bogotá mediante la
implementación de seis rutas de atención y diversas estrategias territoriales. Se garantizó el 100 % de cobertura en asesoría jurídica y psicosocial, con 916 personas atendidas por primera vez y un total de 4.712 atenciones, además de 396 socializaciones que
impactaron a 18.312 personas. La Ruta de Defensores y Defensoras benefició a 343 personas con 2.509 gestiones, apoyadas por 29 acciones interinstitucionales, 77 espacios de sensibilización y 30 acciones preventivas. La Ruta de Atención a Víctimas de
Violencias por Orientación Sexual e Identidad de Género atendió a 64 personas con 220 gestiones, fortalecida con 25 acciones interinstitucionales y 37 espacios de sensibilización que alcanzaron a 6.959 personas. En el marco de Territorios de Paz: Bogotá
Incluyente, Diversidad Segura, se territorializó la Política Pública LGBTI con activaciones, mesas técnicas y actos de memoria. La Ruta de Atención a Víctimas de Trata de Personas brindó cobertura total a 111 personas con 445 gestiones, 60 acciones
interinstitucionales y 91 espacios de sensibilización que impactaron a más de 4.000 personas, además de acciones preventivas en zonas críticas. La Ruta por la Reconciliación atendió a 39 personas con 237 gestiones, sumando 70 acciones de articulación, 44
espacios de sensibilización y 22 acciones preventivas que beneficiaron a 550 personas. Finalmente, la Ruta de Atención a Víctimas de Presunto Abuso de Autoridad garantizó atención integral a 226 personas con 922 gestiones, junto con 40 acciones
interinstitucionales, 50 espacios de sensibilización y la realización de dos diligencias de inspección judicial con enfoque de derechos humanos. Estos logros reflejan un ejercicio integral de prevención, asistencia y fortalecimiento de liderazgos sociales, reafirmando
el compromiso institucional con la dignificación, la seguridad jurídica y la lucha contra la impunidad en el Distrito Capital.

7988-Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la
garantía, promoción y protección de los derechos humanos y de libertad religiosa y de
conciencia en Bogotá D.C.

99,98% $2.649,57$2.914,93 90,90%$2.914,43

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

1 - Atender 100 Porciento personas que ingresan
a las rutas prevención de vulneraciones de los
derechos humanos de personas de los sectores
sociales LGBTI, víctimas de trata de personas,
víctimas de abuso de autoridad, defensores y
defensoras de derechos humanos, población en
proceso de reintegración o reincorporación y a la
atención de derechos fundamentales de religión,
culto y conciencia.

$2.914,43 90,90%$2.649,5799,98%$2.914,93Tipo de anualización Recursos $:
2037 - Beneficiar 37 Proyecto(s) del sector interreligioso con impacto y
retribución social en el marco de la construcción de paz, tejido social, aporte
social y/o entornos inspiradores en Bogotá

$212,48 $65,60$524,37 12,51%40,52%

Indicador(es)
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(S) 3959 - Número de personas beneficiadas a través de proyectos de cooperación con el sector religioso en el marco de la estrategia entornos

2024 0,00 N/A0,00 0,000,00

2025 980,00 100,00580,00 100,00580,00

2026 980,00 N/A1.450,00 0,00

2027 630,00 N/A560,00 0,00

Al plan de desarrollo: 22,392.590,00 580,00Total 2.590,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Con respecto al componente de ayudas humanitarias, ante la imposibilidad de realizar una evaluación económica objetiva y de garantizar los principios de transparencia, eficiencia y selección objetiva, el Comité Evaluador recomendó cancelar el evento de
cotización y adelantar un nuevo proceso conforme a las condiciones y parámetros establecidos en el AMP-276, por lo que el proceso se declaró Desierto.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre del 2025 la meta cuenta con un avance del 41% en la vigencia, y del 25% en el cuatrienio. En 2025, el Banco de Proyectos de Cooperación para la Libertad Religiosa (BPCLR) se consolidó como un mecanismo innovador de participación y
cooperación con el sector religioso, avanzando desde su estructuración normativa hasta la implementación operativa. Durante el primer semestre se diseñó y expidió el Decreto 301 de 2025 y la Resolución 0439, que establecieron los términos de referencia para
la convocatoria, acompañados de un plan pedagógico con curso híbrido, material audiovisual y repositorio digital para fortalecer capacidades en formulación de proyectos. El 12 de julio, en el Día Nacional de la Libertad Religiosa, se realizó el lanzamiento oficial
del BPCLR con amplia participación ciudadana y líderes religiosos, garantizando transparencia en la inscripción y radicación de proyectos. En el segundo semestre se avanzó en la evaluación y selección de iniciativas, la gestión contractual y la adquisición de
bienes, con reuniones de seguimiento para asegurar la entrega a comunidades beneficiarias. Se gestionaron dos acuerdos marco de precios (AMP-166 y AMP-276) para elementos pedagógicos y ayudas humanitarias, incluyendo simuladores de precios,
homologación de conceptos de gasto y validación documental en SIPSE. Finalmente, en diciembre se publicó el proceso AMP-166 en la tienda virtual, se evaluaron oferentes y se emitieron órdenes de compra que beneficiaron a 580 ciudadanos del sector religioso.
Estos logros reflejan un año de avances técnicos, jurídicos y administrativos que fortalecieron la cooperación interinstitucional y visibilizaron el aporte social del sector religioso en la construcción de paz y cohesión comunitaria en Bogotá

7988-Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la
garantía, promoción y protección de los derechos humanos y de libertad religiosa y de
conciencia en Bogotá D.C.

40,52% $65,60$524,37 12,51%$212,48

100,00%22,0022,00Magnitud:Suma

5 - Implementar 100 Porciento Del programa de
iniciativas para el sector interreligioso con
impacto y retribución social en el marco de la
construcción de paz, tejido social, aporte social
y/o entornos inspiradores en Bogotá

$212,48 12,51%$65,6040,52%$524,37Tipo de anualización Recursos $:
2043 - Desarrollar 1 Estrategia(s) para promover la implementación del
enfoque diferencial étnico y el desarrollo de procesos de gestión de
conocimiento sobre los grupos étnicos en la ciudad, como medidas para
combatir el racismo y la discriminación, con un enfoque de mujer, género,
familia y generaciones

$819,44 $781,49$820,34 95,26%99,89%

Indicador(es)

(S) 3965 - Estrategia para promover la implementación del enfoque diferencial étnico y el desarrollo de procesos de gestión de conocimiento sobre

2024 0,10 N/A0,10 100,000,10

2025 0,25 100,000,25 100,000,25

2026 0,25 N/A0,25 0,00

2027 0,40 N/A0,40 0,00

Al plan de desarrollo: 35,001,00 0,35Total 1,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre de 2025 la meta cuenta con un avance del 100% y del 35% en el cuatrienio, lo cual se refleja en las siguientes acciones: Durante 2025, se completó el diseño y se implementó operativamente la estrategia “Un Futuro sin Racismo”. Se realizaron
19 sensibilizaciones que impactaron a 637 servidores públicos y 9 socializaciones con 79 funcionarios de entidades clave como la Policía Nacional, alcaldías locales, ESAP, SENA y la Universidad Nacional. Se elaboró y entregó el Informe Final de la estrategia,
documento que consolida las bases conceptuales, la metodología de la caja de herramientas, los resultados de las jornadas formativas y las lecciones aprendidas. Este proceso permitió institucionalizar el enfoque diferencial étnico y antirracista en la gestión
pública, dotando a los servidores de capacidades concretas para transformar prácticas discriminatorias y promover una atención intercultural.
En lo corrido de la administración 2024-2027, se inicia con la fase de diseño conceptual y pruebas piloto (2024) hacia la implementación robusta y sistematización de la estrategia Un Futuro sin racismo (2025). Se superaron los retos iniciales de articulación
institucional, logrando la sensibilización de más de 700 servidores públicos y la socialización con equipos directivos. La estrategia se consolidó como una política distrital antirracista operativa, con herramientas pedagógicas validadas y un modelo de intervención
que ha iniciado una transformación cultural institucional tangible. Este recorrido ha aportado el 35% del avance cuatrienal, sentando las bases para su escalabilidad y sostenibilidad.

8010-Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la
garantía, promoción y protección de los derechos de las comunidades étnicas en Bogotá
D.C.

99,89% $781,49$820,34 95,26%$819,44

100,00%75,0075,00Magnitud:Suma

4 - Desarrollar 100 Porciento de las acciones para
la implementación de guías y metodologías de
asistencia técnica para la aplicación del Enfoque
Diferencial Étnico en los sectores del Distrito

$616,57 94,73%$584,9099,85%$617,47Tipo de anualización Recursos $:

100,00%30,0030,00Magnitud:Suma
5 - Implementar 100 Porciento de la estrategia de
gestión del conocimiento sobre los grupos
étnicos en Bogotá.

$202,87 96,90%$196,59100,00%$202,87Tipo de anualización Recursos $:
2044 - Ejecutar 14 Iniciativa(s) que garanticen el ejercicio de las libertades
fundamentales de religión culto y conciencia en el marco de la política
pública existente

$1.157,88 $1.116,22$1.157,88 96,40%100,00%

Indicador(es)
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/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

(K) 3966 - Porcentaje de ejecución de las 14 iniciativas para fomentar la libertad religiosa de cultos y conciencia en el marco de la Política Pública

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

ningunoRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre del 2025 la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia, y del 50% en el cuatrienio.En diciembre de 2025, la Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia alcanzó un cumplimiento positivo de 14 de los 15
productos establecidos, evidenciando avances sustanciales en capacitación, sensibilización, campañas de promoción y fortalecimiento institucional. Se confirmaron logros como la capacitación de 4 grupos de servidores públicos, la realización de 4 eventos de
sensibilización con medios, Policía y Tránsito, 10 campañas de promoción, un curso virtual para 100 beneficiarios de comunidades religiosas, un encuentro de especialistas, 4 eventos de participación y resolución de conflictos, la consolidación de la línea base
(100 %), la puesta en marcha de la plataforma PIRPAS (100 %) y el cumplimiento de 6 iniciativas ciudadanas. Asimismo, se completaron la campaña Semana del Buen Trato, 10 sensibilizaciones en instituciones educativas y la campaña sobre lugares de culto
neutro. Los productos de sistema de información (95 %) y la Ruta de Atención (85 %) mantuvieron operación continua, garantizando actualización permanente y atención integral de casos. El Banco de Proyectos (50 %) avanzó en su fase contractual, consolidando
su implementación. En conjunto, el cierre de 2025 refleja un avance sostenido hacia el cumplimiento integral de la política, con impacto en la promoción de la libertad religiosa y la garantía de derechos en Bogotá. Cabe destacar que, al 30 de junio de 2025, el
avance acumulado de la política fue del 70,52 %, superando en 5,27 puntos porcentuales la trayectoria ideal proyectada por la Secretaría Distrital de Planeación.

7988-Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la
garantía, promoción y protección de los derechos humanos y de libertad religiosa y de
conciencia en Bogotá D.C.

100,00% $1.116,22$1.157,88 96,40%$1.157,88

100,00%40,0040,00Magnitud:Creciente

3 - Implementar 100 Porciento del plan de acción
para el periodo 2024 ¿ 2028 de La Política Pública
para el Ejercicio de las Libertades Fundamentales
de Religión, Culto y conciencia en la ciudad

$1.157,88 96,40%$1.116,22100,00%$1.157,88Tipo de anualización Recursos $:
2045 - Formar 16000 Persona(s) en el programa de educación en derechos
humanos para la paz, reconciliación y promoción integral de derechos
humanos, a través del conocimiento de las artes y los saberes populares,
impulsando estrategias de profesionalización de lideres sociales

$1.178,69 $1.178,09$1.178,69 99,95%100,00%

Indicador(es)

(S) 3967 - Personas formadas en el programa de educación en derechos humanos para la paz reconciliación y promoción integral de derechos

2024 2.000,00 N/A2.000,00 100,002.000,00

2025 7.000,00 100,005.790,00 100,005.790,00

2026 3.500,00 N/A4.500,00 0,00

2027 3.500,00 N/A3.710,00 0,00

Al plan de desarrollo: 48,6916.000,00 7.790,00Total 16.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

ningunaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre del 2025 la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia, y del 50% en el cuatrienio. En diciembre de 2025, el Programa Distrital de Educación en Derechos Humanos para la Paz y la Reconciliación logró responder al 100 % de la
demanda de formación, desarrollando procesos de articulación, diseño pedagógico, ejecución y sistematización, con certificación para quienes asistieron a cursos mayores de cuatro horas. Se realizaron 4 nuevos cursos con 62 participantes, sumando 8 horas de
formación, y se conmemoró el Día Internacional de los Derechos Humanos con actividades abiertas a la ciudadanía. Durante el año, el acumulado alcanzó 5.790 personas formadas, con picos en junio (1.030) y julio (1.618), reflejando un incremento progresivo en
la cobertura y un mayor impacto en el segundo semestre. Las formaciones se realizaron en las 17 localidades de Bogotá, aplicando enfoques diferenciales de género y edad (58 % mujeres, 42 % hombres; 24 % jóvenes, 74 % adultos, 2 % mayores), además de
inclusión de poblaciones diversas (3 % con discapacidad, 6 % afro, 24 % raizales, 3 % LGB). Se garantizó la modalidad mixta (48 % presencial y 52 % virtual) y se obtuvo un 80 % de calificaciones excelentes.
Un logro destacado fue la nueva oferta de formación profesional para defensores y defensoras de derechos humanos, fruto del convenio con ICETEX y la Universidad Pedagógica Nacional, que logró 475 inscripciones, 100 líderes admitidos y el grado ordinario de
79 estudiantes. En diciembre se realizó el evento de lanzamiento oficial con presencia de autoridades distritales y académicas, se formalizaron matrículas y se presentó el plan de estudios ajustado. Estos resultados consolidan el programa como un referente en
educación en derechos humanos, fortaleciendo la ciudadanía, la protección de poblaciones vulnerables y la profesionalización de liderazgos sociales en Bogotá.

7988-Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la
garantía, promoción y protección de los derechos humanos y de libertad religiosa y de
conciencia en Bogotá D.C.

100,00% $1.178,09$1.178,69 99,95%$1.178,69

100,00%5.790,005.790,00Magnitud:Suma

4 - Formar 16000 Persona(s) en el marco del
programa de educación en derechos humanos
para la paz, reconciliación y promoción integral
de derechos humanos, conocimiento de las artes
y los saberes populares impulsando estrategias
de profesionalización de líderes sociales

$1.178,69 99,95%$1.178,09100,00%$1.178,69Tipo de anualización Recursos $:
2049 - Implementar el 100 % de los productos a cargo del Secretaría
Distrital de Gobierno consignados en los planes de acción de las Políticas
Públicas para los pueblos y comunidades Indígenas, así como su capítulo
Muisca, para el pueblo Rrom o Gitano, comunidades Negras,
Afrocolombianos, y su capítulo Palenquero y para la comunidad raizal para
el periodo 2024-2028

$2.620,31 $2.299,11$2.621,41 87,71%99,96%

Indicador(es)
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

0110-Secretaria Distrital de Gobierno

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

(K) 3971 - Porcentaje de implementación de los planes de acción de políticas públicas para pueblos y comunidades étnicas para el periodo 2024-

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre de 2025 la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia y del 50% en el cuatrienio, lo cual se refleja en las siguientes acciones: En el periodo 2024-2025, se establecieron los cimientos para la implementación efectiva de las cuatro
políticas públicas étnicas. En 2024, se culminó la fase de alistamiento institucional, se publicaron los planes de acción de los CONPES y se realizaron 149 espacios de diálogo iniciales con sectores, logrando porcentajes de concertación significativos (ej: 92% con
Pueblo Rrom, 88% capítulo Palenquero). En 2025, se profundizó el diálogo (379 espacios), se concertó la metodología del 84% de los productos y se institucionalizaron los espacios de seguimiento con las instancias consultivas. El avance cuatrienal del 50% refleja
una gestión articulada que ha transitado exitosamente desde la planeación y concertación hacia la fase inicial de implementación, integrando de manera permanente la participación comunitaria en la veeduría.

8010-Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la
garantía, promoción y protección de los derechos de las comunidades étnicas en Bogotá
D.C.

99,96% $2.299,11$2.621,41 87,71%$2.620,31

100,00%40,0040,00Magnitud:Creciente

1 - Implementar 100 Porciento de los productos
concertados de las políticas públicas étnicas
para el periodo 2024-2027

$2.620,31 87,71%$2.299,1199,96%$2.621,41Tipo de anualización Recursos $:
2055 - Prestar 40000 Atención(es) con enfoque diferencial, de mujer,
género, familia y generaciones a las personas que soliciten los servicios
brindados en los espacios de atención apropiación cultural y reconocimiento
de procesos organizativos de los grupos étnicos en Bogotá

$2.231,92 $2.205,52$2.234,39 98,71%99,89%

Indicador(es)

(S) 3977 - Número de atenciones prestadas en los espacios de pensamiento atención apropiación cultural y reconocimiento de procesos

2024 5.000,00 N/A5.000,00 100,005.000,00

2025 12.000,00 100,0012.000,00 100,0012.000,00

2026 12.000,00 N/A12.000,00 0,00

2027 11.000,00 N/A11.000,00 0,00

Al plan de desarrollo: 42,5040.000,00 17.000,00Total 40.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre de 2025 la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia y del 42.5% en el cuatrienio, lo cual se refleja en las siguientes acciones: En 2025, los cinco EAD realizaron 12.427 atenciones. En diciembre se prestaron 229 atenciones
evidenciando la consolidación operativa de la estrategia territorial y la alta demanda de los servicios étnicos especializados. Los EAD operaron como nodos articuladores de la oferta pública, priorizando a mujeres, víctimas del conflicto, jóvenes y adultos mayores.
Se avanzó en la concertación de líneas de inversión local étnica en 6-7 localidades y se acompañaron aproximadamente 133 espacios de implementación del CONPES, fortaleciendo el diálogo administración-comunidad y consolidando a los EAD como referentes
de atención especializada y culturalmente pertinente. En el bienio, los EAD atendieron a 20.715 personas (42,5% de la meta cuatrienal de 40.000), transitando desde una fase de operación inicial y consolidación de servicios (2024) hacia un modelo de eficiencia,
articulación interinstitucional e incidencia local (2025). En 2024 se sentaron las bases con 8.288 atenciones en el segundo semestre, mientras que en 2025 se escaló la capacidad operativa (12.427 atenciones) y se integró efectivamente la oferta pública distrital.
Este recorrido ha posicionado a los EAD como puentes estratégicos entre la institucionalidad y los pueblos étnicos, garantizando acceso a derechos con enfoque diferencial y contribuyendo tangiblemente al cierre de brechas. Atención de 229 personas en los cinco
EAD, con enfoque en orientación, cierre de ciclos anuales y articulación con políticas públicas. Elaboración de informes mensuales por cada EAD con caracterización detallada de la población atendida.

8010-Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la
garantía, promoción y protección de los derechos de las comunidades étnicas en Bogotá
D.C.

99,89% $2.205,52$2.234,39 98,71%$2.231,92

100,00%25,0025,00Magnitud:Suma
2 - Atender 100 Porciento de las personas que
soliciten los servicios brindados en los espacios
de atención diferenciada.

$1.295,26 99,90%$1.294,00100,00%$1.295,26Tipo de anualización Recursos $:

100,00%25,0025,00Magnitud:Suma

3 - Asistir técnicamente 100 Porciento de los
procesos organizativos del nivel local que
demanden las comunidades y pueblos étnicos de
Bogotá.

$936,66 97,06%$911,5299,74%$939,13Tipo de anualización Recursos $:

5 - Bogotá confía en su gobierno $39.936,52 $37.110,76 91,63%98,61%$40.500,97

32 - Gobierno abierto, íntegro, transparente y corresponsable $3.054,61$3.054,68 100,00% 98,85%$3.019,49
2272 - Ejecutar 12 Acción(es) que garanticen atención a la ciudadanía
transparencia anticorrupción y acceso a la información en el marco de las
políticas públicas existentes

$3.054,61 $3.019,49$3.054,68 98,85%100,00%

Indicador(es)

11/04/2021 V 1.1

 de 13

Fecha de la versión del diseño:

Código del reporte:Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo - Segplan 2

Martes 10 feb 2026 12:02 Página 6

PA_RepoCGI_01_Entidad

Fecha de impresión:

TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Versión: Seguimiento

Meta proyecto de inversión con tipo de anualización diferente a suma. Se debe observar el valor programado y ejecutado de sus magnitudes en
cada vigencia.
La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según
desagregación efectuada por la entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión



Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

0110-Secretaria Distrital de Gobierno

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

(S) 4196 - Número de acciones ejecutadas atención a la ciudadanía transparencia anticorrupción y acceso a la información en el marco de las

2024 3,00 N/A3,00 100,003,00

2025 3,00 100,003,00 100,003,00

2026 3,00 N/A3,00 0,00

2027 3,00 N/A3,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,0012,00 6,00Total 12,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre de 2025 la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia y del 50% en el cuatrienio, reflejado en estas actividades: Durante la vigencia se diseñaron, elaboraron e implementaron estrategias macro de comunicación interna y externa
como “La Magia del Servicio” y “Bogotaneidad”, con activaciones permanentes. Se ejecutó el Plan de Comunicaciones, cumpliendo el cronograma, y se desarrollaron campañas internas y externas. Se elaboraron 12 informes manuales y 7 informes externos de
monitoreo de medios, reportados mensualmente. Además, se implementaron 7 planes de medios con ETB para campañas estratégicas relacionadas con trámites, servicios y eventos de ciudad
En canales digitales, la intranet alcanzó 2’737.294 visitas y la página web 2’706.325 visitas. El promedio mensual en intranet fue de 228.108 visitas, y la cuenta interna de Instagram cerró con 1.433 seguidores, evidenciando sostenimiento y crecimiento de
audiencia Se midió la comunicación interna para optimizar contenidos y hacerlos más atractivos
En transparencia y ética pública, se logró 93% de ejecución del PTEP 2025, fortaleciendo el marco normativo con actualización de manuales SARLAFT, Antisoborno y Anticorrupción, y consolidando una matriz de riesgos integrada Se implementaron herramientas
tecnológicas para trazabilidad y control, y se realizaron jornadas pedagógicas con 787 participantes y 76 % de aprobación, complementadas con una encuesta de percepción, 289 personas y materiales audiovisuales
En atención ciudadana, se registraron 80.197 peticiones y se gestionaron 79.242, logrando 99 % de descongestión Se realizaron 4 ferias itinerantes “Gobierno al Territorio” impactando a 3.122 asistentes, y 112 visitas de seguimiento a puntos de atención Se
ingresaron 13.723 documentos, entregando 306 y devolviendo 10.344. Se actualizó información de 33 trámites en 43 ocasiones, incluyendo “Espacio Plaza de Bolívar” Se gestionaron 69.996 certificados de residencia, 283 inscripciones y 4.638 actualizaciones de
propiedad horizontal

8037-Implementación de acciones orientadas a la gestión pública efectiva y transparente en
la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 100,00% $3.019,49$3.054,68 98,85%$3.054,61

100,00%1,001,00Magnitud:Suma

1 - Implementar 4 Plan(es) de comunicación que
incluya acciones internas y externas, en el marco
de la Estrategia de Comunicaciones de la
Secretaria Distrital de Gobierno

$1.685,86 98,39%$1.658,77100,00%$1.685,91Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Suma

2 - Implementar 4 Estrategia(s) para la ejecución
de los productos definidos en la Política Pública
de Transparencia, Integridad y No Tolerancia con
la Corrupción de la SDG

$168,16 100,00%$168,16100,00%$168,16Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Suma

3 - Implementar 4 Estrategia(s) Orientadas a la
efectividad y calidad del servicio de atención a la
ciudadanía en la Secretaria Distrital de Gobierno

$1.200,59 99,33%$1.192,56100,00%$1.200,61Tipo de anualización Recursos $:

33 - Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable $29.493,08$29.916,58 98,58% 91,99%$27.520,74
2284 - Constituir 3 Componente(s) de fortalecimiento institucional para las
Alcaldías Locales y su gestión del desarrollo local desde un enfoque de
interseccionalidad

$9.430,96 $8.910,85$9.759,49 91,30%96,63%

Indicador(es)

(C) 4208 - Porcentaje de Constitución de 3 componentes de fortalecimiento institucional en las Alcaldías Locales y su gestión en el desarrollo local

2024 100,00 N/A5,00 100,005,00

2025 100,00 100,0030,00 100,0030,00

2026 100,00 N/A60,00 50,00

2027 100,00 N/A100,00 30,00

Al plan de desarrollo: 30,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

NO SE PRESENTARON RETRASOSRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A diciembre de 2025, la meta PDD cuenta con un avance del 100% en la vigencia y del 30% en el cuatrienio, que se refleja en las siguientes acciones: ejecución del 100% de la Fase 1 (planeación) y 50% de la Fase 2 (estrategia implementación 1), en donde en el
marco de la estrategia para constituir (3) componentes de fortalecimiento institucional para las Alcaldías Locales y su gestión del desarrollo local desde un enfoque de interseccionalidad, el componentes de Asistencia Técnica Integral, presenta un avance
acumulado del 40%, en donde ya finalizó la Fase 1 (planeación) y lleva el 75% de la Fase 2 (Implementación 1), en donde sobresale la elaboración e implementación del Plan de Acción de Asistencia Técnica Integral para las 20 Alcaldías Locales; Con respecto al
componente de la Estructura de Alcaldías Locales, presenta un avance acumulado del 10%, en donde lleva el 100% de la Fase 1 (planeación) en donde se elaboró el documento propuesta de la nueva estructura de las Alcaldías Locales; En Cuanto al componente
de la estrategia de articulación institucional, presenta un avance acumulado del 30%, en donde se ha ejecutado el 100% de la Fase 1 (planeación) y 50% de la Fase 2 (implementación 1) en donde se estableció una estrategia de articulación y coordinación
interinstitucional para la gobernanza local 2025; Se establecieron 2 lineamientos de articulación con la gestión local (Unidad de gestión, reacción y transformación y Unidad de transparencia); Se estableció un modelo de acompañamiento y seguimiento del
Gabinete Local.

7952-Fortalecimiento institucional de la gestión local en las localidades de Bogotá D.C. 96,63% $8.910,85$9.759,49 91,30%$9.430,96

100,00%0,100,10Magnitud:Creciente
1 - Establecer 1 Estructura(s) Uniforme para la
operación y funcionamiento de las Alcaldías
Locales

$263,98 46,10%$178,6668,11%$387,59Tipo de anualización Recursos $:
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

0110-Secretaria Distrital de Gobierno

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

100,00%0,350,35Magnitud:Creciente

2 - Implementar 1 Modelo(s) de Gestión local que
defina los parámetros y mecanismos de
incidencia de la administración central en lo local

$1.465,02 94,58%$1.385,8899,98%$1.465,24Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

3 - Actualizar 100 Porciento la documentación de
los procesos de las alcaldías locales
relacionados con la gestión del desarrollo local

$93,30 98,60%$91,99100,00%$93,30Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Constante

4 - Desarrollar 1 Estrategia(s) de actualización de
la herramienta SIPSE Local para que se registre
allí el 100% de la información relacionada con el
ciclo de la inversión local

$257,16 67,21%$219,3678,79%$326,39Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Constante
5 - Implementar 1 Estrategia(s) de Asistencia
Técnica Integral para la 20 Alcaldías Locales

$2.881,92 98,78%$2.855,1699,71%$2.890,41Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Constante

6 - Implementar 1 Estrategia(s) para fortalecer los
mecanismos de divulgación de la gestión local y
de las entidades públicas locales y distritales con
incidencia en las localidades

$987,03 96,54%$957,7599,49%$992,10Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Constante

7 - Implementar 1 Estrategia(s) de articulación y
coordinación interinstitucional para la
gobernanza local

$3.482,55 89,39%$3.222,0596,62%$3.604,46Tipo de anualización Recursos $:
2296 - Implementar 1 Estrategia(s) para fortalecimiento de la gestión
institucional y operativa $20.062,12 $18.609,89$20.157,09 92,32%99,53%

Indicador(es)

(K) 4220 - Estrategia de fortalecimiento de la capacidad operativa y gestión administrativa implementada

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre se logro un Avance del 100% en la vigencia y 50% en el cuatrienio reflejado en las siguientes actividades:  Durante¿la vigencia¿2025 se publicaron 16 versiones del Plan Anual de Adquisiciones La Dirección de Contratación realizó las gestiones
y trámites inherentes a los procesos contractuales, del 1° enero y¿31¿diciembre de 2025 distribuidos así:¿¿Contratos suscritos 1497, adición y prórroga 483, cesiones 79, terminaciones anticipadas 34, prórroga 32, suspensiones 21 y 1 incumplimiento  Se logró
liquidar y liberar¿276¿contratos y se liberaron saldos de 310 contratos mediante resoluciones Se tramitaron 2299 actas de cierre. Así mismo se emitieron¿238 memorandos dirigidos a los supervisores de los contratos,¿sobre los documentos faltantes en la
plataforma SECOPII Durante la vigencia 2025, la Secretaría Distrital de Gobierno ejecutó de manera integral las¿44 visitas de validación archivística¿a sus dependencias, dando cumplimiento al cronograma de transferencias documentales primarias 2025 y a la
correcta aplicación de las Tablas de Retención Documental (TRD), en concordancia con lo dispuesto por el Archivo General de la Nación (AGN), así como con los lineamientos del Programa de Gestión Documental (PGD) y el Plan Institucional de Archivos (PINAR)
Durante la vigencia se realizó el acompañamiento permanente a las 20 alcaldías locales y dependencias de la Secretaría Distrital de Gobierno para la formulación, ajuste y seguimiento de los OKR, Objeticos Clave de Resultado. mediante mesas de trabajo,
espacios de retroalimentación y ejercicios de revisión periódica En el transcurso del año se implementaron Pausas Literarias en articulación con¿BiblioRed, desarrollando jornadas presenciales que promovieron la lectura, la reflexión y la desconexión activa
durante la jornada laboral Durante la vigencia se adelantaron acciones de planeación y articulación interinstitucional para la implementación de la Feria¿Pet¿Friendly, en coordinación con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA)

8048-Fortalecimiento Tecnológico para una Administración Más Eficiente en la Secretaría
Distrital de Gobierno Bogotá D.C. 98,60% $4.757,31$4.857,93 97,93%$4.790,16

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante
1 - Desarrollar 100 Porciento de lo priorizado en
el plan de actualización de los sistemas de
información de la SDG.

$1.106,58 98,23%$1.101,3298,70%$1.121,20Tipo de anualización Recursos $:

100,00%10,0010,00Magnitud:Creciente
2 - Ejecutar 100 Porciento del plan de proyectos
de Sistemas de información priorizados.

$269,62 94,03%$265,1695,61%$282,01Tipo de anualización Recursos $:

100,00%40,0040,00Magnitud:Creciente

3 - Renovar 80 Porciento de los componentes de
la infraestructura tecnológica (Hardware,
software, redes, seguridad) que se encuentran en
obsolescencia

$2.393,76 99,82%$2.393,7699,82%$2.398,08Tipo de anualización Recursos $:

100,00%20,0020,00Magnitud:Constante

4 - Mantener 20 Porciento el Índice de Capacidad
de la infraestructura TI (CPU, memoria,
almacenamiento y conectividad)

$259,71 83,90%$245,4688,77%$292,57Tipo de anualización Recursos $:
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

0110-Secretaria Distrital de Gobierno

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

100,00%30,0030,00Magnitud:Creciente

5 - Definir e implementar  100 % de la estrategía
alineada con los objetivos estratégicos de la
SGD,  generando iniciativas de transformación
digital 2024 -2028

$760,49 98,37%$751,6199,53%$764,07Tipo de anualización Recursos $:
8179-Fortalecimiento de la gestión administrativa y operativa de la Secretaria Distrital de
Gobierno Bogotá D.C. 99,82% $13.852,58$15.299,16 90,54%$15.271,96

100,00%1,001,00Magnitud:Constante
1 - Implementar 1 Estrategia(s) para el
fortalecimiento del Sistema de Gestión de la
Secretaría Distrital de Gobierno

$7.958,94 91,05%$7.264,1299,76%$7.977,91Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Constante

2 - Implementar 1 Estrategia(s) para el
fortalecimiento de la capacidad operativa y de
gestión administrativa de las áreas en aras del
cumplimiento de la misionalidad de la entidad.

$7.313,02 89,99%$6.588,4699,89%$7.321,25Tipo de anualización Recursos $:

36 - Innovación Pública para la generación de confianza ciudadana $3.026,50$3.072,31 98,51% 89,02%$2.735,00
2326 - Fortalecer 1 Laboratorio(s) de innovación pública que promueva el
gobierno abierto y la participación ciudadana desde un enfoque de
interseccionalidad

$2.297,91 $2.027,88$2.321,55 87,35%98,98%

Indicador(es)

(S) 4250 - Personas vinculadas a las acciones de fomento de participación ciudadana desarrollo de habilidades y competencias en nuevas

2024 500,00 N/A500,00 100,00500,00

2025 1.250,00 100,001.346,00 100,001.346,00

2026 1.250,00 N/A1.250,00 0,00

2027 1.000,00 N/A904,00 0,00

Al plan de desarrollo: 46,154.000,00 1.846,00Total 4.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

La meta no presenta retrasos para la vigencia.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre del 2025 el avance de la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia, y del 46,15% en el cuatrienio. Durante la vigencia 2025 se consolidaron avances significativos en el cumplimiento de los entregables de política pública y estrategias
de innovación social, alcanzando el 100% de las metas programadas para el año.
En el marco de la herramienta lúdica “Distrito sin Barreras”, se realizaron 15 socializaciones en 15 localidades de Bogotá (Suba, Bosa, La Candelaria, Los Mártires, Engativá, Usaquén, Barrios Unidos, Santafé, Antonio Nariño, Chapinero, Teusaquillo, Rafael Uribe
Uribe, Tunjuelito, Ciudad Bolívar y Sumapaz), impactando a 271 personas y fortaleciendo la política pública de discapacidad (producto 4.2.6).
Con la iniciativa “Generación Personas Mayores Digitales”, se desarrollaron 2 talleres en Suba y San Cristóbal, beneficiando a 45 personas mayores mediante el fortalecimiento de sus capacidades comunicativas y digitales.
En cumplimiento de la Circular 015 de 2023, se llevaron a cabo 11 mesas técnicas, complementadas con 36 mesas de trabajo adicionales de seguimiento y acompañamiento técnico en las 20 localidades, lo que permitió consolidar procesos de articulación
territorial y garantizar trazabilidad en la gestión.
Dentro de la estrategia “Bogotaneidad”, se ejecutaron 2 iniciativas de innovación pública y social que promovieron dinamismo ciudadano: en agosto se realizó “Mil en un día” con el apoyo de 54 mesas de trabajo, y en octubre el “Congreso de la Bogotaneidad”
con 80 mesas de trabajo, consolidando el cumplimiento del entregable y fortaleciendo la participación ciudadana.
En el balance del cuatrienio, se registra un avance progresivo en el cumplimiento de la meta: 10% en la vigencia 2024, 30% en la vigencia 2025, para un acumulado del 40%. Este resultado refleja la sostenibilidad de las acciones y proyecta la ejecución de los
entregables restantes hacia 2026, bajo la coordinación del Laboratorio de Innovación GOLAB.

7999-Implementación de estrategias de innovación publica y social para el fomento de la
gestión del conocimiento en Bogotá D.C. 98,98% $2.027,88$2.321,55 87,35%$2.297,91

100,00%40,0040,00Magnitud:Creciente

1 - Implementar 100 Porciento De un laboratorio
de innovación social para el fomento del
gobierno abierto y la participación ciudadana

$2.297,91 87,35%$2.027,8898,98%$2.321,55Tipo de anualización Recursos $:
2327 - Fortalecer 1 Observatorio(s) de Conflictividad Social y Gobernabilidad
con enfoque de derechos humanos género y diferencial $728,59 $707,12$750,76 94,19%97,05%

Indicador(es)

(S) 4251 - Investigaciones en materia de conflictividades coyunturales y garantía de derechos en la ciudad en el marco de las acciones estratégicas

2024 2,00 N/A2,00 100,002,00

2025 4,00 100,004,00 100,004,00

2026 4,00 N/A4,00 0,00

2027 2,00 N/A2,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,0012,00 6,00Total 12,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

La meta no presenta retrasos.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre del 2025 la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia, y del 50% en el cuatrienio. A lo largo de 2025, el Observatorio consolidó sus procesos de gestión documental y de conocimiento, con la entrega de 4 investigaciones y 233
documentos sobre fenómenos sociales vinculados a los derechos humanos, la conflictividad social y la movilización ciudadana en Bogotá. Estos productos se constituyen en herramientas clave para el análisis de problemáticas y la construcción de respuestas
institucionales.
En el marco del cuatrienio 2024-2027, el Observatorio ha fortalecido sus líneas de trabajo en movilización social, derechos humanos y conflictividad territorial, alcanzando hasta la fecha 6 investigaciones y más de 350 documentos e informes. La producción
documental se ha consolidado como un pilar fundamental para la consulta de información, la toma de decisiones y la evaluación de la Subsecretaría para la Gobernabilidad y la Garantía de Derechos, aportando evidencia técnica y conocimiento estratégico para la
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

0110-Secretaria Distrital de Gobierno

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

gestión pública.

7999-Implementación de estrategias de innovación publica y social para el fomento de la
gestión del conocimiento en Bogotá D.C. 97,05% $707,12$750,76 94,19%$728,59

100,00%40,0040,00Magnitud:Creciente

2 - Implementar 100 % un observatorio de
conflictividad y derechos humanos que permita
desarrollar procesos de investigación sobre
conflictividades sociales y  vulneración de
derechos humanos en la ciudad.

$728,59 94,19%$707,1297,05%$750,76Tipo de anualización Recursos $:
39 - Camino hacia una democracia deliberativa con un gobierno cercano a la gente y con
participación ciudadana $4.362,33$4.457,40 97,87% 86,05%$3.835,53

2338 - Constituir 4 Módulo(s) de atención relacionamiento y política con
sentido entre la administración distrital las corporaciones de elección
popular y la ciudadanía que responda de manera estratégica oportuna
efectiva y resolutiva las solicitudes cotidianas normativas y logísticas para
la ciudad con un enfoque de interseccionalidad

$2.362,48 $2.174,13$2.413,64 90,08%97,88%

Indicador(es)

(K) 4262 - Porcentaje de constitución de los módulos de atención relacionamiento y política con sentido entre la administración distrital las

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

ningunoRetrasos y soluciones:

Avances y Logros:
A 31 de diciembre de 2025, la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia, y del 50% en el cuatrienio
Durante la vigencia 2025, el Proyecto de Inversión 8020 dio cumplimiento a la meta de construir y operar cuatro módulos de atención, relacionamiento y política con sentido, entendidos como los procesos propios de la Dirección a través de los cuales se
desarrolla su misionalidad de articulación política e institucional entre la Administración Distrital y las corporaciones de elección popular. Mediante estos módulos, se garantizó una respuesta estratégica, oportuna, efectiva y resolutiva a los requerimientos
normativos, logísticos y de gestión de la ciudad, con enfoque de interseccionalidad, lo cual se materializó en la atención de 12 comités de enlaces con el Congreso de la República y el Concejo de Bogotá; el trámite de 1.020 solicitudes de comentarios a proyectos
de acuerdo; la atención del 100% de los 546 cuestionarios de control político; el desarrollo de 3.381 Mesas de Gestión Territorial; la gestión de 1.293 derechos de petición; y la atención del 100% de los requerimientos logísticos y de coordinación asociados a los
procesos electorales democráticos de la vigencia 2025. Adicionalmente, la ejecución de la meta se fortaleció con la elaboración de tres (3) documentos de investigación y un avance del 90% en la implementación y seguimiento de siete (7) tableros estratégicos,
consolidando capacidades de análisis, trazabilidad y toma de decisiones basadas en evidencia, lo que propone el adecuado cumplimiento de la meta plan y la consolidación operativa de los módulos definidos.

8020-Fortalecimiento de las relaciones estratégicas de los actores políticos de los
diferentes niveles que influyan en la implementación de los programas de la administración
Distrital Bogotá D.C.

97,88% $2.174,13$2.413,64 90,08%$2.362,48

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

1 - Realizar 100 Porciento de la coordinación e
interlocución permanente entre los sectores y/o
entidades de la Administración y los actores
políticos del nivel nacional, distrital y local, a fin
de gestionar los temas de interés y de impacto
para los planes, programas y proyectos del
gobierno distrital.

$495,32 87,26%$457,3094,51%$524,09Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

2 - Atender 100 Porciento los trámites
relacionados con asuntos normativos y
legislativos de la ciudad y promovidos por los
actores políticos y la administración distrital,
oportuna, eficiente y resolutivamente

$156,33 96,43%$153,3398,32%$159,00Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

3 - Responder 100 Porciento de las proposiciones
y debates de control político que sean solicitados
por las corporaciones de elección popular y los
actores políticos con injerencia en Bogotá

$167,50 98,22%$166,0099,11%$169,00Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

4 - Atender y articular  100 Porciento de las
mesas de gestión territorial que sean promovidas
por los actores políticos que buscan resolver
problemáticas cotidianas en las comunidades y
territorios.

$390,80 93,83%$366,67100,00%$390,80Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

5 - Responder  100 Porciento de las solicitudes y
peticiones promovidas por los actores políticos
con injerencia en Bogotá.

$332,68 95,91%$323,8898,52%$337,68Tipo de anualización Recursos $:
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/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

6 - Acompañar  100 Porciento de los procesos y
solicitudes locales que sean solicitados por las
Juntas Administradoras Locales de Bogotá

$78,22 94,96%$74,28100,00%$78,22Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

7 - Coordinar  100 Porciento de los asuntos
logísticos que garantizan la democracia y la
participación de los ciudadanos en los procesos
electorales típicos y atípicos, conforme a los
calendarios remitidos por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

$235,74 57,15%$142,2894,69%$248,96Tipo de anualización Recursos $:

100,00%2,002,00Magnitud:Suma

8 - Diseñar e implementar 7 Tablero(s) de
seguimiento de las relaciones políticas con la
información consolidada mediante la Herramienta
Estratégica de Seguimiento y Monitoreo de
Asuntos Políticos (HESMAP)

$297,24 94,79%$281,74100,00%$297,24Tipo de anualización Recursos $:

100,00%3,003,00Magnitud:Suma

9 - Diseñar y elaborar 10 Documento(s) de
investigación y/o artículos sobre las diferentes
coyunturas y estrategias políticas que sean de
interés para la administración distrital.

$169,49 100,00%$169,49100,00%$169,49Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

10 - Garantizar 100 Porciento de mantenimiento
de herramientas, cargue de información y
seguimiento a procesos de la Dirección de
Relaciones Políticas

$39,16 100,00%$39,16100,00%$39,16Tipo de anualización Recursos $:
2349 - Implementar 1 Plan(es) de fortalecimiento a Consejos y Plataformas
de Juventud $732,25 $550,27$740,65 74,30%98,87%

Indicador(es)

(K) 4273 - Plan de fortalecimiento de Consejos de Juventud y Consejeros Locales y Distritales diseñado e implementado

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre del 2025 el avance de la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia, y del 40% en el cuatrienio. Durante la vigencia, en el marco de las elecciones de los CLJ 2025 se implementó la estrategia “Soy joven, soy Bogotá”, la cual permitió
incrementar el número de curules, logrando 81 curules destinadas a la representación de las curules especiales, fortaleciendo la diversidad y garantizando más voces juveniles en estos escenarios de participación juvenil. Asimismo, se establecieron 256 alianzas
con instituciones educativas y diferentes instancias, lo que posibilitó la realización de las primeras elecciones típicas de juventud en las que participaron 102.861 jóvenes votantes, fortaleciendo la legitimidad del proceso democrático juvenil.
En el ámbito del acompañamiento técnico, se brindaron 67 asistencias a los Consejos Locales y al Consejo Distrital de Juventud, promoviendo su autonomía y contribuyendo al adecuado funcionamiento del Sistema Distrital de Participación Juvenil. De igual
manera, se realizaron reuniones informativas y actos de actualización de las Plataformas Locales de Juventud en 17 localidades, ampliando la cobertura territorial y el acceso a información clave para los jóvenes.
Finalmente, se desarrolló un proceso de asistencia técnica a Alcaldías Locales, mediante 113 acompañamientos en el marco del Decreto 058 de 2022 y del Estatuto de Ciudadanía Juvenil. Estas acciones contribuyeron a la articulación interinstitucional y el
funcionamiento de los Consejos Locales de Juventud, consolidando un impacto positivo en la participación ciudadana juvenil y en la construcción de una democracia más incluyente.

8004-Implementación de la estrategia de participación ciudadana en espacios de toma de
decisiones públicas en Bogotá D.C. 98,87% $550,27$740,65 74,30%$732,25

100,00%100,00100,00Magnitud:Constante

4 - Brindar 100 Porciento de asistencia tecnica a
los Consejos de Juventud, Consejos locales y
Distrital, plataformas de juventud; y alcaldias
locales para el funcionamiento de los consejos
locales de juventud

$732,25 74,30%$550,2798,87%$740,65Tipo de anualización Recursos $:
2350 - Implementar 1 Estrategia(s) de participación ciudadana en las 20
localidades con enfoque de género, poblacional y diferencial en el marco de
presupuestos participativos Gobierno Abierto de Bogotá

$1.267,60 $1.111,13$1.303,11 85,27%97,27%

Indicador(es)
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0110-Secretaria Distrital de Gobierno

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

(S) 4274 - Estrategia de participación ciudadana diseñada e implementada

2024 20,00 N/A20,00 100,0020,00

2025 20,00 150,0020,00 200,0040,00

2026 20,00 N/A20,00 0,00

2027 40,00 N/A40,00 0,00

Al plan de desarrollo: 60,00100,00 60,00Total 100,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A 31 de diciembre del 2025 el avance de la meta cuenta con un avance del 100% en la vigencia, y del 50% en el cuatrienio. Durante la vigencia 2025 la Coordinación General de Presupuestos Participativos – CGPP consolidó la ruta técnico-metodológica de
Proyecta Local, emitida en la Directiva Conjunta 001 de 2025, que definió el cronograma y adoptó el protocolo para la implementación de los Presupuestos Participativos 2025 – 2028. Este instrumento fue publicado en la Plataforma Bogotá Participa y en la página
web de la Secretaría Distrital de Gobierno, garantizando acceso público y transparencia. La ciudadanía construyó y registró 9.983 propuestas, de las cuales 5.917 fueron aprobadas tras la revisión sectorial, alcanzando el mayor porcentaje de aprobación en la
historia del proceso.
En la etapa de priorización, 299.511 personas participaron en la decisión sobre en qué se invertirá hasta el 50% del presupuesto de sus localidades, definiendo las iniciativas que se materializarán en 2026 para impulsar el desarrollo, transformar los territorios y
mejorar la calidad de vida de las y los habitantes de la ciudad.
En el marco de la rendición de cuentas y el fortalecimiento de la veeduría ciudadana, se construyó y publicó un tablero de control con información histórica de Proyecta Local, disponible en línea y accesible desde dispositivos móviles, que permite consultar datos
por territorio, anualidad, ruta de participación y enfoques diferenciales. Este recurso ha robustecido la transparencia del proceso y la articulación entre ciudadanía y administración distrital, consolidando un impacto positivo en el empoderamiento ciudadano y en
la confianza hacia los mecanismos de participación democrática

8004-Implementación de la estrategia de participación ciudadana en espacios de toma de
decisiones públicas en Bogotá D.C. 97,27% $1.111,13$1.303,11 85,27%$1.267,60

100,00%35,0035,00Magnitud:Creciente

1 - Desarrollar 100 Porciento las mejoras
tecnológicas de la plataforma de participación
para promover escenarios de democracia directa
como parte integral de Gobierno Abierto,
Presupuestos participativos,  en las 20
localidades de la ciudad

$348,33 93,95%$336,0197,40%$357,63Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Suma

2 - Implementar 5 Ruta(s) metodológicas de
participación para promover escenarios de
democracia directa como parte integral de
Gobierno Abierto,  Presupuestos Participativos,
en las 20 localidades de la ciudad

$251,06 80,09%$214,7093,65%$268,09Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00Magnitud:Suma

3 - Construir 5 Documento(s) de rutas
metodológicas para el fortalecimiento e
implementación del proceso de los Presupuestos
Participativos en las Alcaldías Locales.

$668,21 82,73%$560,4298,64%$677,39Tipo de anualización Recursos $:

Total Entidad o Alcaldía Local $79.806,24 $76.766,76 96,19% $69.708,90 87,35%
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura
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Fecha de Corte: 31/12/2025

A la vigencia Ejecutado vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Suma Programado a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Total Programado para el Plan

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS INDICADORES SEGÚN TIPO DE ANUALIZACIÓN

SUMA

CONSTANTE

CRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

CRECIENTE CON LÍNEA  BASE

DECRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

DECRECIENTE CON LÍNEA  BASE

GIROS

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución es independiente en cada vigencia

A la vigencia Ejecutado Vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Promedio Ejecutado de los años programados a la vigencia seleccionada / Promedio Programado a la Vigencia Seleccionada
Plan de Desarrollo Promedio Ejecutado de los años programados / Promedio Años Programados del Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Última Ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Última ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Última ejecución del Plan / Programado para el Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Programado Vigencia / Última Ejecución a la Vigencia
Al transcurrido del Plan Programado vigencia / Última Ejecución a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Programado para el Plan / Última Ejecución

El cálculo de porcentaje de giros es el resultado de Giros / Programado

RANGOS DE AVANCE DE LOS INDICADORES

>=0y<=50

>50y<=79

>79y<=90

>90


